
 

 
 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2020-02505-00 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de julio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

1.- Subsanados los requisitos exigidos en el auto 

anterior, se admite la demanda de exequátur presentada 

por Martha Patricia Chaves Farías, respecto de la sentencia 

proferida el 14 de septiembre de 2015 por el Juzgado de 

Primera Instancia 6 Rubí, Pere Esmendia 15 Rubí 

Barcelona (España), que decretó el divorcio de su cónyuge 

Gerd Wuest. 

 

 

2.- Córrase traslado del libelo y sus anexos, por el 

término de cinco (5) días a Gerd Wuest y a la Procuraduría 

Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia, la 

Adolescencia y la Familia, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 607, numeral 3, y 91 del Código General del 

Proceso. 
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3.- Se reconoce personería a la abogada Liliana Stella 

Granados Sabogal para que represente a la accionante en 

los términos del poder conferido (folio 43 archivo pdf). 

 

 

Notifíquese 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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